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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/2/2019 

Orden JUS/74/2019, de 28 de enero, por la que crea la Comisión de Trabajo para la Conmemoración 
del 130º Aniversario de la Promulgación del Código Civil. 

Resolución de 23 de enero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el Acuerdo de las Mesas Generales de Negociación de la Administración General del Estado, 
por el que adecua a la nueva reestructuración ministerial el acuerdo de asignación de recursos y 
racionalización de las estructuras de negociación y participación. 

2/2/2019 

Real Decreto 37/2019, de 1 de febrero, por el que se crea la Comisión de selección y se regula el 
procedimiento para la designación de la terna de candidatos a Fiscal Europeo y candidatos a Fiscal 
Europeo Delegado en España, a los que se refieren los artículos 16 y 17 del Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada 
para la creación de la Fiscalía Europea. 

Orden TMS/83/2019, de 31 de enero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a la 
Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 
formación profesional para el ejercicio 2019. 

Resolución de 30 de enero de 2019, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se 
autoriza a diferir el pago de cuotas a los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, 
durante los periodos de inactividad correspondiente a los meses de enero a abril de 2019. 

Real Decreto 1515/2018, de 28 de diciembre, por el que se crea la Comisión Interministerial para la 
incorporación de la metodología BIM en la contratación pública. 

Resolución de 1 de febrero de 2019, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

4/2/2019 

Orden PCI/86/2019, de 31 de enero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 
de diciembre de 2018, por el que se aprueba el Plan de Contratación Pública Ecológica de la 
Administración General del Estado, sus organismos autónomos y las entidades gestoras de la 
Seguridad Social (2018-2025). 

Resolución de 23 de enero de 2019, de la Dirección de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, 
por la que se modifica la de 14 de diciembre de 2009, por la que se establece el procedimiento y las 
condiciones para el pago de las tasas, aplicables por la inserción de anuncios en los diarios "Boletín 
Oficial del Estado" y "Boletín Oficial del Registro Mercantil", mediante soporte papel o por vía 
telemática, a través de entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria. 

Resolución de 1 de febrero de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de febrero 
de 2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2019-1240%20-%203%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1240%20-%203%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1241%20-%209%20págs.%20-%20519%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1241%20-%209%20págs.%20-%20519%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1241%20-%209%20págs.%20-%20519%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1241%20-%209%20págs.%20-%20519%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1361.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1361.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1361.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1361.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1361.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1366.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1366.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1366.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-1367%20-%202%20págs.%20-%20218%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1367%20-%202%20págs.%20-%20218%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1367%20-%202%20págs.%20-%20218%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1367%20-%202%20págs.%20-%20218%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1368%20-%206%20págs.%20-%20246%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1368%20-%206%20págs.%20-%20246%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1393.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/02/pdfs/BOE-A-2019-1393.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-1394%20-%2026%20págs.%20-%20456%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1394%20-%2026%20págs.%20-%20456%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1394%20-%2026%20págs.%20-%20456%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1394%20-%2026%20págs.%20-%20456%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1395%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1395%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1395%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1395%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1395%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1478%20-%207%20págs.%20-%20310%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1478%20-%207%20págs.%20-%20310%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1478%20-%207%20págs.%20-%20310%20KB)
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5/2/2019 

Corrección de errores de la Orden HAC/1375/2018, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los 
precios medios de venta aplicables en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte. 

Orden ECE/91/2019, de 31 de enero, por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración 
Digital del Ministerio de Economía y Empresa y se regula su composición y funciones. 

Acuerdo de 17 de enero de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional, sobre composición 
y funcionamiento de las Salas y asignación de ponencias que deben turnar los Magistrados en el año 
2019. 

6/2/2019 

Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se publica la capacidad asignada y disponible en los almacenamientos subterráneos básicos de 
gas natural para el período comprendido entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de marzo de 2020. 

7/2/2019 

Real Decreto 17/2019, de 25 de enero, por el que se modifica el Reglamento General sobre Cotización 
y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 
22 de diciembre. 

Orden HAC/101/2019, de 31 de enero, por la que se dictan instrucciones sobre procedimiento y 
documentación a remitir en desarrollo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 
2018. 

8/2/2019 

Resolución de 6 de febrero de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a 
las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Circular 1/2019, de 30 de enero, del Banco de España, por la que se modifica la Circular 8/2015, 
de 18 de diciembre, a las entidades y sucursales adscritas al Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito, sobre información para determinar las bases de cálculo de las 
aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito. 

Resolución de 1 de febrero de 2019, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

9/2/2019 

Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la 
Tecnología, la Innovación y la Universidad. 

12/2/2019 

Acuerdo entre las Autoridades Nacionales de Seguridad de Francia y del Reino de España referente 
a la cooperación en materia de supervisión, hecho en Madrid y Amiens el 28 de septiembre y 18 de 
octubre de 2018. 

Corrección de errores a la Entrada en vigor del Acuerdo Euromediterráneo de aviación entre la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, hecho 
en Bruselas el 12 de diciembre de 2006. 

 

13/2/2019 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2019-1479%20-%204%20págs.%20-%20440%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1479%20-%204%20págs.%20-%20440%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1479%20-%204%20págs.%20-%20440%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1479%20-%204%20págs.%20-%20440%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1480%20-%206%20págs.%20-%20246%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1480%20-%206%20págs.%20-%20246%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1514%20-%2017%20págs.%20-%20293%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1514%20-%2017%20págs.%20-%20293%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1514%20-%2017%20págs.%20-%20293%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1514%20-%2017%20págs.%20-%20293%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1603%20-%203%20págs.%20-%20235%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1603%20-%203%20págs.%20-%20235%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1603%20-%203%20págs.%20-%20235%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1627%20-%203%20págs.%20-%20166%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1627%20-%203%20págs.%20-%20166%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1627%20-%203%20págs.%20-%20166%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1670%20-%204%20págs.%20-%20222%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1670%20-%204%20págs.%20-%20222%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1670%20-%204%20págs.%20-%20222%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1692%20-%203%20págs.%20-%20302%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1692%20-%203%20págs.%20-%20302%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1692%20-%203%20págs.%20-%20302%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1692%20-%203%20págs.%20-%20302%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1694%20-%207%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1694%20-%207%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1694%20-%207%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1694%20-%207%20págs.%20-%20241%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1775%20-%201%20pág.%20-%20159%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1775%20-%201%20pág.%20-%20159%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1775%20-%201%20pág.%20-%20159%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1775%20-%201%20pág.%20-%20159%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1782%20-%2015%20págs.%20-%20272%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1782%20-%2015%20págs.%20-%20272%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1877%20-%206%20págs.%20-%20245%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1877%20-%206%20págs.%20-%20245%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1877%20-%206%20págs.%20-%20245%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1878%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1878%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-1878%20-%201%20pág.%20-%20209%20KB)
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Corrección de erratas de la Orden TMS/83/2019, de 31 de enero, por la que se desarrollan las normas 
legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de 
Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 2019. 

Acuerdo de 30 de enero de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 16 de enero de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, relativo a la renovación de los miembros de la Sección de Admisión de los recursos de 
casación contencioso disciplinarios de la Sala Quinta. 

Orden JUS/125/2019, de 5 de febrero, sobre delegación de competencias. 

14/2/2019 

Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XLI Reunión Consultiva de dicho Tratado, celebrada 
en Buenos Aires del 13 al 18 de mayo de 2018. 

Corrección de errores de la Resolución de 11 de diciembre de 2018, de la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial, por la que se aprueba el modelo de certificación de créditos laborales 
incluidos en la lista de acreedores del procedimiento concursal, que ha de acompañarse con la 
solicitud de prestaciones de garantía salarial reguladas en el artículo 33 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

15/2/2019 

Enmiendas al Convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (COTIF) y a sus 
Apéndices, adoptadas en Berna el 14 de junio de 2017 en la 10 reunión del Comité de Expertos 
Técnicos de la Organización intergubernamental para los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(OTIF). 

Corrección de errores del Acuerdo de 19 de diciembre de 2018, de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que aprueba las normas generales sobre composición, 
funcionamiento y reparto de asuntos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

16/2/2019 

Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre la participación en determinadas elecciones de nacionales de cada país 
residentes en el territorio del otro, hecho en Madrid el 21 de enero de 2019. 

Orden HAC/135/2019, de 31 de enero, por la que se modifica la Orden EHA/3482/2007, de 20 de 
noviembre, por la que se aprueban determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas 
de gestión en relación con los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de 
mayo, por la que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, forma y plazo de 
presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento para su presentación por medios 
telemáticos. 

Real Decreto 40/2019, de 1 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización, para 
incorporar las categorías profesionales correspondientes al Personal Sanitario Técnico Superior. 

Orden TFP/141/2019, de 12 de febrero, sobre fijación de límites para la administración de créditos 
para gastos y de delegación de competencias. 

18/2/2019 

Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se publican los formatos para la remisión de la información en relación con la intensidad de las 
emisiones de gases de efecto invernadero de los combustibles y la energía en el transporte. 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/13/pdfs/BOE-A-2019-1932.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/13/pdfs/BOE-A-2019-1932.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/13/pdfs/BOE-A-2019-1969.pdf
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PDF%20(BOE-A-2019-2005%20-%202%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2005%20-%202%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2005%20-%202%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2005%20-%202%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2005%20-%202%20págs.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2036%20-%2093%20págs.%20-%201.587%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2036%20-%2093%20págs.%20-%201.587%20KB)
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https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/15/pdfs/BOE-A-2019-2103.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/15/pdfs/BOE-A-2019-2103.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/15/pdfs/BOE-A-2019-2103.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/02/15/pdfs/BOE-A-2019-2103.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-2143%20-%204%20págs.%20-%20239%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2143%20-%204%20págs.%20-%20239%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2143%20-%204%20págs.%20-%20239%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2144%20-%2015%20págs.%20-%20398%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2149%20-%204%20págs.%20-%20180%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2149%20-%204%20págs.%20-%20180%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2149%20-%204%20págs.%20-%20180%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2149%20-%204%20págs.%20-%20180%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2165%20-%2019%20págs.%20-%20329%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2165%20-%2019%20págs.%20-%20329%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2209%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2209%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-2209%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
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Resolución de 15 de febrero de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de febrero 
de 2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

19/2/2019 

Resolución de 11 de febrero de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
7 de febrero de 2019. 

20/2/2019 

Resolución de 11 de febrero de 2019, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 28 de febrero de 2006, por la que se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para la validación mediante un código NRC de los avales otorgados por 
las entidades de crédito y por las sociedades de garantía recíproca y presentados por los interesados 
ante la Administración Tributaria. 

Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de 
los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en relación 
con los transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías 
peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera. 

21/2/2019 

Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos 
financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional. 

Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales. 

Resolución de 13 de febrero de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de enero, de medidas 
urgentes para adecuar las competencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
a las exigencias derivadas del derecho comunitario en relación a las Directivas 2009/72/CE y 
2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad y del gas natural. 

22/2/2019 

Orden PCI/161/2019, de 21 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad 
Nacional, por el que se aprueba la Estrategia Nacional contra el Crimen Organizado y la Delincuencia. 
Grave 

Acuerdo de 24 de enero de 2019, de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, por 
el que se publica la Resolución de 24 de enero de 2019, relativa al procedimiento de determinación 
de tarifas solicitado por la Asociación de Gestión de Derechos Intelectuales y Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes, Sociedad de Gestión de España. 

23/2/2019 

Real Decreto-ley 4/2019, de 22 de febrero, del Régimen Especial de las Illes Balears. 

Real Decreto 76/2019, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de 
agosto, por el que se regula la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para su adaptación a la nueva estructura de los departamentos ministeriales de la 
Administración General del Estado. 

Orden PCI/169/2019, de 22 de febrero, por la que se crea el Consejo de Desarrollo Sostenible. 

Real Decreto 51/2019, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica de las Illes Balears. 
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Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se 
establecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas. 

27/2/2019 

Texto enmendado del Anexo al Convenio contra el dopaje, hecho en Estrasburgo el 16 de noviembre 
de 1989, cuyas Enmiendas fueron adoptadas en Estrasburgo el 30 de octubre de 2018. 

28/12/2019 

Corrección de errores de la Resolución de 14 de diciembre de 2018, de la Intervención General de la 
Seguridad Social, por la que se modifica la de 3 de julio de 2014, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad para las Entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social; y se crean nuevas 
subcuentas en la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran 
el Sistema de la Seguridad Social. 

Resolución de 13 de febrero de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se aprueba el precio de derechos de emisión de liquidación para el año 2018 en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares. 

Resolución de 18 de febrero de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el formato y modelo para la remisión de información relativa al número de cortes de 
suministro de energía eléctrica por parte de los distribuidores. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/2/2019 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, que 
modifica la Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere al intercambio automático y obligatorio de 
información en el ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos a 
comunicación de información. 

Dictamen núm. 8/2018 (con arreglo al artículo 325, apartado 4, del TFUE) sobre la propuesta de la 
Comisión de 23 de mayo de 2018 por la que se modifica el Reglamento (UE, EURATOM) núm. 
883/2013 relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF) en lo referente a la cooperación con la Fiscalía Europea y la eficacia de las investigaciones 
de la OLAF. 

4/2/2019 

Decisión (UE, Euratom) 2019/163 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
de 1 de febrero de 2019, por la que se nombran jueces del Tribunal General. 

Decisión (UE, Euratom) 2019/164 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
de 1 de febrero de 2019, por la que se nombra a dos jueces y un abogado general del Tribunal de 
Justicia. 

Decisión (UE) 2019/165 de la Comisión, de 1 de febrero de 2019, por la que se establecen normas 
internas relativas a la comunicación de información a los interesados y a la limitación de algunos de 
sus derechos de protección de datos por parte de la Comisión en el contexto de las investigaciones 
administrativas y los procedimientos predisciplinarios, disciplinarios y de suspensión. 

Decisión (UE) 2019/166 del Banco Central Europeo, de 25 de enero de 2019, sobre el Consejo de 
Infraestructura de Mercado y por la que se deroga la Decisión BCE/2012/6 sobre la creación del 
Consejo de TARGET2-Securities (BCE/2019/3). 

6/2/2019 
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Decisión (UE) 2019/217 del Consejo, de 28 de enero de 2019, relativa a la celebración del Acuerdo 
en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos sobre la modificación 
de los Protocolos núm. 1 y núm. 4 del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una Asociación 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, 
por otra. 

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos sobre la 
modificación de los Protocolos núm. 1 y núm. 4 del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una 
Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de 
Marruecos, por otra. 

8/2/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/228 de la Comisión, de 7 de febrero de 2019, por el que se 
establece información técnica para el cálculo de las provisiones técnicas y los fondos propios básicos 
a efectos de la presentación de información con fecha de referencia comprendida entre el 31 de 
diciembre de 2018 y el 30 de marzo de 2019 de conformidad con la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su 
ejercicio (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión (UE) 2019/236 de la Comisión, de 7 de febrero de 2019, por la que se establecen normas 
internas relativas a la comunicación de información a los interesados y a la limitación de algunos de 
sus derechos en el contexto del tratamiento de datos personales por la Comisión Europea a efectos 
de la seguridad interna de las instituciones de la Unión. 

11/2/2019 

Reglamento (UE) 2019/237 de la Comisión, de 8 de febrero de 2019, que modifica el Reglamento 
(CE) núm. 1126/2008 por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad 
de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
lo relativo a la Norma Internacional de Contabilidad 28 (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).  

Recomendación (UE) 2019/243 de la Comisión, de 6 de febrero de 2019, sobre un formato de 
intercambio de historiales médicos electrónicos de ámbito europeo (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo).  

14/2/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/254 de la Comisión de 9 de noviembre de 2018 relativo a la 
adaptación del anexo III del Reglamento (UE) núm. 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/255 de la Comisión, de 13 de febrero de 2019, que modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) núm. 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a 
las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la 
presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el 
almacenamiento de datos. 

15/2/2019 

Reglamento núm. 83 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE): 
Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos por lo que respecta a la emisión de 
contaminantes según las necesidades del motor en materia de combustible. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre a) propuesta de Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la 
utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del Derecho de sociedades [COM(2018) 
239 final – 2018/0113 (COD)]. 

b) propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo que atañe a las 
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transformaciones, fusiones y escisiones transfronterizas. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre a) propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 1206/2001 del Consejo, de 
28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil [COM(2018) 378 final 
– 2018/203 (COD)] b) propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en 
materia civil o mercantil («notificación y traslado de documentos») [COM(2018) 379 final – 2018/204 
(COD)].  

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo — Programa de la UE de Lucha contra el Fraude. 

18/2/2019 

Decisión (UE) 2019/269 del Consejo, de 12 de febrero de 2019, por la que se nombra a un miembro 
del Comité de las Regiones, propuesto por el Reino de España. 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de noviembre de 2018, sobre la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal 
(Eurojust) y por la que se sustituye y deroga la Decisión 2002/187/JAI del Consejo. 

19/2/2019 

Decisión (UE) 2019/274 del Consejo, de 11 de enero de 2019, relativa a la firma, en nombre de la 
Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, del Acuerdo sobre la retirada del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea 
y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica. 

Declaración política en la que se expone el marco de las relaciones futuras entre la Unión 
Europea y el Reino Unido. 

21/2/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/295 de la Comisión, de 20 de febrero de 2019, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 1011/2014 en lo que respecta a las modificaciones 
del modelo de solicitud de pago, incluida información adicional sobre los instrumentos financieros, así 
como el modelo para las cuentas. 

22/2/2019 

Adopción definitiva (UE, Euratom) 2019/259 del presupuesto rectificativo núm. 6 de la Unión Europea 
para el ejercicio 2018. 

Reglamento (UE) 2019/287 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de febrero de 2019, por el 
que se aplican cláusulas bilaterales de salvaguardia y otros mecanismos que permiten la retirada 
temporal de preferencias, contenidos en determinados acuerdos comerciales celebrados entre la 
Unión Europea y terceros países. 

Corrección de errores del Registro de nombres de los pasajeros (PNR) — Autoridades competentes 
— Lista de las autoridades competentes a que se refiere el artículo 7 de la Directiva (UE) 2016/681 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la utilización de datos del 
registro de nombres de los pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la delincuencia grave (DO C 194 de 6.6.2018). 

Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, por el que se modifica el 
Reglamento (UE) núm. 1408/2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. 

25/2/2019 
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Decisión (UE) 2019/322 del Banco Central Europeo, de 31 de enero de 2019, sobre la delegación de 
la facultad de adoptar decisiones relativas a las competencias de supervisión conferidas por el 
derecho nacional (BCE/2019/4). 

Decisión (UE) 2019/323 del Banco Central Europeo, de 12 de febrero de 2019, por la que se designan 
jefes de unidades de trabajo que adopten decisiones delegadas relativas a las competencias de 
supervisión conferidas por el derecho nacional (BCE/2019/5). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/317 de la Comisión, de 11 de febrero de 2019, por el que se 
establece un sistema de evaluación del rendimiento y de tarificación en el cielo único europeo y se 
derogan los Reglamentos de Ejecución (UE) núm. 390/2013 y (UE) núm. 391/2013 (Texto pertinente 
a efectos del Espacio Económico Europeo). 

26/2/2019 

Reglamento (UE) 2019/318 de la Comisión, de 19 de febrero de 2019, por el que se modifican el 
Reglamento (UE) 2017/2400 y la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a la determinación de las emisiones de CO2 y el consumo de combustible de los vehículos 
pesados (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

27/2/2019  

Reglamento Delegado (UE) 2019/331 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, por el que se 
determinan las normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de 
derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

28/2/2019 

Decisión (UE) 2019/339 del presidente de la Comisión Europea, de 21 de febrero de 2019, relativa a 
la función y el mandato del consejero auditor en determinados litigios comerciales.  

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 246/2018, de 5 de diciembre de 2018, por la que se modifica 
el anexo VI (Seguridad social) del Acuerdo EEE [2019/340]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 18/2019, de 8 de febrero de 2019, por la que se modifica el 
anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2019/341]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 21/2019, de 8 de febrero de 2019, por la que se modifica el 
anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2019/342]. 

Sistemas de identificación electrónica notificados con arreglo al artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) núm. 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificación electrónica y 
los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior. 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Decreto 113/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las viviendas 
vacacionales de la Comunidad Autónoma de Canarias. En relación con el Decreto 113/2015, de 
22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las viviendas vacacionales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, ha fijado la siguiente doctrina jurisprudencial, respecto de la interpretación 
aplicativa del artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado y 
el artículo 5.e) de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos:  

1) El artículo 3.2 del Decreto 113/2015, de 22 de mayo , por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas vacacionales de la Comunidad Autónoma de Canarias es incompatible con las exigencias 
de necesidad y proporcionalidad a que alude el artículo 5 de la Ley 20/2013, de Garantía de la unidad 
de mercado, en la medida en que, pese a resultar de inexcusable observancia la obligación de motivar 
de forma congruente y razonable la procedencia de las limitaciones o restricciones que se impongan 
a la libre prestación de servicios, sin embargo: 

(i) no consta que se haya explicitado en el procedimiento de elaboración de aquella norma ninguna 
de las razones imperiosas de interés general comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, que pudiera justificar las restricciones impuestas al ejercicio de la actividad 
económica consistente en ofertar viviendas vacacionales en zonas turísticas; y (ii) tampoco cabe 
inferir -de forma directa- la concurrencia de tales razones del contexto jurídico-económico en que se 
inserta la citada disposición reglamentaria. 

2) Por las mismas razones, resulta incompatible la limitación establecida en el artículo 12.1 que 
impone la cesión íntegra a una única persona, prohibiendo la cesión por habitaciones e impidiendo el 
uso compartido. 

3) Además, anular esta limitación de la cesión por habitaciones no contradice la previsión del artículo 
5.e) de la Ley 29/1994, de 9 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el 
recurso de casación interpuesto por la Comunidad Autónoma de Canarias contra la Sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en 
Santa Cruz de Tenerife, de 5 de julio de 2017 y, por tanto, confirma la sentencia objeto del presente 
recurso. STS, Contencioso-Administrativo, 3º, de 15 de enero de 2019 (rec. cas. núm. 6255/2017). 
En este sentido, véase, también Ss., Contencioso-Administrativo, 3ª, de 8 de enero de 2019 (rec. cas. 
4960/2017) y de 15 de enero de 2019 (rec. cas. núm. 3760/2017). 

Competencia. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo ha interpretado el 
artículo 1.1.a) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, en relación con el 
artículo 64.1 a) de la misma Ley, así como el artículo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea según las Directrices sobre la aplicabilidad del artículo 101 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a los acuerdos de cooperación horizontal, (DOUE, de 14 de enero de 2011), y, 
en este sentido, ha declarado que:  

“En materia de defensa de la competencia, cuando se concluya que nos encontramos ante 
“infracciones por objeto” no es necesario analizar la incidencia que dicha conducta infractora tiene 
sobre el mercado, ya que por su propia naturaleza son aptas para incidir en el comportamiento de las 
empresas en el mercado, ni es posible rebatir esta apreciación mediante observaciones basadas en 
que los acuerdos colusorios no tuvieron efectos relevantes en el mercado”. 

En consecuencia, a la vista del caso enjuiciado, la Sala estima acuerda “estimar el recurso de 
casación interpuesto por la Generalidad de Cataluña contra la sentencia de la Sección Quinta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de fecha 6 de 
abril de 2017, dictada en el recurso núm. 164/2014 , contra resolución sancionadora dictada por el 
Tribunal Catalán de Defensa de la Competencia, casando y anulando la sentencia y retrotrayendo las 

http://www.araozyrueda.com/
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656891&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656890&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656890&links=&optimize=20190214&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8656890&links=&optimize=20190214&publicinterface=true


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Febrero 2019 
 

P
ág

in
a1

0
 

actuaciones al momento anterior a la votación y fallo para que la Sala de instancia, tomando en 
consideración la doctrina fijada en esta sentencia, resuelva el resto de las cuestiones planteadas en 
la demanda de instancia”. STS, contencioso-administrativo, 3ª, de 21 de enero de 2019. 

En el mismo sentido, véase, también, STS, contencioso-administrativo, 3º, de 28 de enero de 2019 
(rec. cas. núm. 1396/2017).  

Revisión de sentencia firme. Documento recobrado. En relación con la revisión de sentencias 
firmes y, en particular sobre el supuesto contenido en el artículo 102.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, (LJCA), la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, reitera que: 

“Es doctrina consolidada de esta Sala (sentencia, entre otras, de 18 de julio de 2016, recurso núm. 
71/2013), que la revisión basada en un documento recobrado exige la concurrencia de los siguientes 
requisitos: a) Que los documentos hayan sido “recobrados” con posterioridad al momento en que haya 
precluído la posibilidad de aportarlos al proceso. b) Que tales documentos sean “anteriores” a la data 
de la sentencia firme objeto de la revisión y que no hayan podido ser incorporados al proceso por 
razones completamente ajenas a la voluntad del interesado, concretamente por “por fuerza mayor” o 
“por obra o acto de la parte favorecida con la resolución firme”. c) Que se trate de documentos 
“decisivos” para resolver la controversia, en el sentido de que, mediante una provisional apreciación, 
pueda inferirse que, de haber sido presentados en el litigio, la decisión recaída tendría un sesgo 
diferente. 

A lo dicho cabe añadir que el citado artículo 102.1.a) LJCA se refiere a los documentos mismos, d es 
decir, al soporte material que los constituye y no, de entrada, a los datos en ellos constatados; de 
modo que los que han de estar ocultados o retenidos por fuerza mayor o por obra de la contraparte a 
quien favorecen son los papeles, no sus contenidos directos o indirectos, que pueden acreditarse por 
cualquier otro medio de prueba, cuya potencial deficiencia no es posible suplir en vía de revisión 
(sentencia, entre otras, de 12 de julio de 2006, recurso de revisión 10/2005). 

La Sala desestima el procedimiento de revisión interpuesto por la representación procesal de un 
particular contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, 10ª, de 25 de mayo de 2017, en tanto en cuanto, en base a la citada doctrina 
jurisprudencial, “el documento aducido por la parte actora no es apto para hacer descansar en él la 
revisión”. STS, 2ª, de 31 de enero de 2019. 

Civil/Mercantil 

Competencia. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación 
interpuesto por una entidad mercantil contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Bizkaia, 4ª, de 
25 de febrero de 2016, aborda el ámbito objetivo de aplicación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal, (LCD), y, en particular, la exigencia de la “finalidad concurrencial” (art. 2 LCD).  

En este sentido, la Sala manifiesta que: “El art. 2.1 de la Ley de Competencia Desleal, al delimitar su 
ámbito objetivo de aplicación, exige, para que las conductas tipificadas puedan considerarse actos de 
competencia desleal, que “se realicen en el mercado y con fines concurrenciales”. 

Al enjuiciar la finalidad concurrencial resulta innecesario atender a la intención de los agentes. Lo 
relevante es que, conforme al art. 2.2 LCD, los actos objeto de enjuiciamiento, en atención a las 
circunstancias en que se realizan, sean objetivamente idóneos “para promover o asegurar la difusión 
en el mercado de las prestaciones propias o de un tercero”. 

El apartado 2 del art. 2 LCD “presume la finalidad concurrencial del acto cuando, por las circunstancias 
en que se realice, se revele objetivamente idóneo para promover o asegurar la difusión en el mercado 
de las prestaciones propias o de un tercero”. En la sentencia invocada 170/2014, de 8 de abril, nos 
referíamos a que “es suficiente que el acto o el comportamiento sea idóneo para influir en la estructura 
del mercado, perjudique la posición concurrencial de una de las partes, beneficiando objetivamente, 
al menos de forma potencial, la posición de otros operadores económicos que concurren en este 
mercado”. 

Y, por otra parte, el art. 3 LCD expresamente advierte que la aplicación de la ley no está supeditada 
“a la existencia de una relación de competencia entre el sujeto activo y el sujeto pasivo del acto de 
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competencia desleal”. Por lo que resulta irrelevante que ninguno de los dos demandados desarrolle 
una actividad empresarial que entre en competencia con la sociedad demandante. 

De tal forma que, conforme a lo expuesto, lo relevante es si los comportamientos denunciados y 
acreditados son idóneos para influir en el mercado, en concreto porque mermen la competitividad de 
la sociedad demandante en beneficio de sus competidores”. STS, Civil, 1ª, de 29 de enero de 2019. 

Seguro de responsabilidad de administradores. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo dice: “El 
seguro concertado es de responsabilidad de los administradores de una sociedad  mercantil en que 
hubieran podido incurrir en el ejercicio de su cargo. Hoy día, su contenido natural no se limita a la 
responsabilidad civil regulada en la Ley de Sociedades de Capital, sino que alcanza también aquella 
que, como hemos expuesto, se prevé en la normativa administrativa, en este caso, la Ley General 
Tributaria. Se trata de una responsabilidad prevista, por razón del cargo de administrador, para 
incentivar una actuación más diligente en relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de la sociedad. Es una responsabilidad relativamente común. Tanto que, objetivamente, en la 
previsión de quien concierta el seguro, es lógico que se encuentre también la cobertura de este riesgo. 
De tal forma que su exclusión en el apartado de condiciones generales, sin una aceptación expresa, 
debe considerarse sorpresiva y por ello limitativa de derechos. Bajo esta caracterización, hubiera sido 
necesaria la aceptación expresa del tomador de seguro, por lo que, en su ausencia, debemos aplicar 
los efectos previstos en el art. 3 LCS y, por lo tanto, tenerla por no puesta”  

En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Asturias, 6ª, de 25 de abril de 2016, que había estimado el recurso de 
apelación interpuesto por una compañía de seguros contra la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 8 de Oviedo de 28 de enero de 2016. STS, Civil, 1ª, de 29 de enero de 2019.  

Protección registral del tercero hipotecario. Dación en pago. En relación con el artículo 34 del 
Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria, 
(LH), la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, de un lado, manifiesta: “La sentencia de esta sala núm. 
511/2010, de 20 julio, reiterando los argumentos de la anterior de 5 marzo de 2007, afirma lo siguiente: 
“La doctrina sobre el artículo 34 de Ley Hipotecaria que procede dejar sentada comprende dos 
extremos: primero, que este precepto ampara las adquisiciones a non domino precisamente porque 
salva el defecto de titularidad o de poder de disposición del transmitente que, según el Registro, 
aparezca con facultades para transmitir la finca, tal y como se ha mantenido muy mayoritariamente 
por esta Sala; y segundo, que el mismo artículo no supone necesariamente una transmisión 
intermedia que se anule o resuelva por causas que no consten en el Registro, ya que la primera parte 
de su párrafo primero goza de sustantividad propia para amparar a quien de buena fe adquiera a título 
oneroso del titular registral y a continuación inscriba su derecho, sin necesidad de que se anule o 
resuelva el de su propio transmitente. Cuya doctrina ha sido reiterada por las sentencias de 16 y 20 
del mismo mes y año y por las de 5 de mayo de 2008 y 23 de abril de 2010”. 

Asimismo, de otro lado, la Sala añade: “No cabe duda de que la dación en pago queda encuadrada 
en lo dispuesto por el artículo 34 LH dado su carácter oneroso, ya que mediante ella se declara 
extinguido un crédito mediante la transmisión de un determinado bien al titular de dicho crédito, 
quedando extinguido el mismo”. STS, Civil, 1ª, de 5 de febrero de 2019. 

Reglamento (CE) núm. 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil. Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre 
procedimientos de insolvencia. Reglamento (CЕ) núm. 864/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales. 
La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-535/17, que tiene por 
objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden (Tribunal 
Supremo de los Países Bajos), en relación con la interpretación del artículo 1, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, de los 
artículos 4, apartado 1, y 13 del Reglamento (CE) núm. 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 
2000, sobre procedimientos de insolvencia, y del artículo 17 del Reglamento (CЕ) núm. 864/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales («Roma II»), ha declarado que:  
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“El artículo 1, apartados 1 y 2, letra b), del Reglamento (CE) núm. 44/2001 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que responde al concepto 
de «materia civil y mercantil», a efectos del apartado 1 de esa disposición, una acción, como la que 
ha dado inicio al litigio principal, que tiene por objeto una pretensión de indemnización de daños y 
perjuicios por responsabilidad delictual o cuasidelictual, que ejercita el síndico en el marco de un 
procedimiento de insolvencia y que, de prosperar, dará lugar a la reintegración de lo obtenido en la 
masa activa, y de que, en consecuencia, esa acción está comprendida en el ámbito de aplicación 
material de dicho Reglamento”. STJUE, 1ª, de 6 de febrero de 2019. 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Reglamento (UE) núm. 1215/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 
La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-630/17, que tiene por 
objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el por el Općinski sud u Rijeci — Stalna 
služba u Rabu (Tribunal Municipal de Rijeka — Sección Permanente de Rab, Croacia), en relación 
con la interpretación de los artículos 56 TFUE y 63 TFUE, así como de los artículos 4, apartado 1, 17, 
24, punto 1, y 25 del Reglamento (UE) núm. 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, ha declarado que:  

“1) El artículo 56 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa de un 
Estado miembro, como la controvertida en el litigio principal, que establece la nulidad de pleno 
derecho de los contratos de crédito y de los actos jurídicos basados en tales contratos, celebrados en 
el territorio de dicho Estado miembro entre deudores y prestamistas, establecidos en otro Estado 
miembro, que no cuenten con una autorización expedida por las autoridades competentes del primer 
Estado miembro, para desarrollar su actividad en el territorio de este, desde el día de su celebración, 
aun cuando se hayan celebrado antes de la entrada en vigor de la citada normativa. 

2) Los artículos 4, apartado 1, y 25 del Reglamento núm. 1215/2012 se oponen a una normativa de 
un Estado miembro, como la controvertida en el litigio principal, que, en los litigios relativos a contratos 
de crédito que presentan elementos internacionales comprendidos en el ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento, permite a los deudores interponer un recurso contra los prestamistas no autorizados, 
bien ante los tribunales del Estado en que estos tienen su sede, bien ante los tribunales del lugar en 
el que los deudores tienen su domicilio o su sede y reserva la competencia para conocer del recurso 
interpuesto por los referidos prestamistas contra sus deudores exclusivamente a los tribunales del 
Estado en cuyo territorio tengan su domicilio esos deudores, ya sean estos consumidores o 
profesionales. 

3) El artículo 17, apartado 1, del Reglamento debe interpretarse en el sentido de que un deudor que 
haya celebrado un contrato de crédito a fin de realizar obras de renovación en un bien inmueble en el 
que tiene su domicilio, con el fin, en particular, de prestar en él servicios de alojamiento turístico, no 
puede calificarse como “consumidor”, en el sentido de esa disposición, a menos que, dado el contexto 
de la operación, considerada en su conjunto, para la que se celebró dicho contrato, este tenga un 
vínculo tan tenue con esa actividad profesional que resulte evidente que el referido contrato persigue 
esencialmente fines privados, lo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente. 

4) El artículo 24, punto 1, párrafo primero, del Reglamento núm. 1215/2012 debe interpretarse en el 
sentido de que constituye una acción «en materia de derechos reales inmobiliarios», en el sentido de 
dicha disposición, un recurso por el que se solicita que se cancele del Registro de la Propiedad una 
hipoteca que grava un inmueble, pero que no está comprendido en el ámbito de este concepto un 
recurso de nulidad de un contrato de crédito y de una escritura notarial de constitución de una hipoteca 
suscrita en garantía del crédito nacido de ese contrato”. STJUE, 2ª, de 14 de febrero de 2019. 

Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos. La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
en el asunto C-345/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por la 
Augstākā tiesa (Tribunal Supremo, Letonia), en relación con la interpretación del artículo 9 de la 
Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, ha declarado que: 

“1)  El artículo 3 de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, debe interpretarse en el sentido de que la grabación 
en vídeo de policías en una comisaría, durante una toma de declaración, y la publicación del vídeo 
grabado en un sitio de Internet de vídeos en el que los usuarios pueden enviarlos, verlos y compartirlos 
están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Directiva. 

2)      El artículo 9 de la Directiva 95/46 debe interpretarse en el sentido de que hechos como los del 
litigio principal, a saber, la grabación en vídeo de policías en una comisaría durante una toma de 
declaración y la publicación del vídeo grabado en un sitio de Internet de vídeos en el que los usuarios 
pueden enviarlos, verlos y compartirlos, pueden constituir un tratamiento de datos personales con 
fines exclusivamente periodísticos, en el sentido de dicha disposición, siempre que se deduzca de 
dicho vídeo que las citadas grabación y publicación tienen como única finalidad la divulgación al 
público de información, opiniones o ideas, lo que debe comprobar el tribunal remitente”. STJUE, 2ª, 
de 14 de febrero de 2019.  

Fiscal 

Procedimiento de tasación pericial contradictoria. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, ha fijado la siguiente interpretación del apartado 3 del artículo 134 y 135 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), en relación con los apartados 1 y 3 del artículo 
104 LGT:  

1º) El procedimiento de tasación pericial contradictoria (“TPC”) que previsto en el artículo 134.3 LGT, 
tiene su origen con la solicitud por el obligado tributario a que se refiere el artículo 135.1, párrafo 3º, 
LGT, puede terminar de diversos modos que se infieren de los apartados 2, 3 y 4 del citado precepto, 
y culmina con una nueva liquidación conforme a la valoración que se ha determinado en el 
procedimiento de tasación que cierra el procedimiento e impide una nueva comprobación de valor por 
la Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos. 

2º) El corolario de lo anterior, dado que de conformidad con el artículo 103.1 LGT, en un procedimiento 
de aplicación de los tributos, como es el caso, la Administración tiene la obligación de resolver todas 
las cuestiones que se planteen, y que la TPC no es un procedimiento de impugnación de actos en el 
sentido del artículo 104.3, párrafo 2º, LGT, es que le resulta aplicable el plazo máximo de resolución 
de 6 meses del artículo 104.1 LGT. 

3º) El incumplimiento del plazo del artículo 104.1 LGT no determina, sin embargo, el silencio positivo 
a que se refiere el artículo 104.3 LGT , ni, en cualquier caso, que se acepte la valoración propuesta 
por el perito del obligado tributario, porque el cometido de la solicitud de TPC no es el de que 
prevalezca o se confirme la valoración del perito del obligado tributario, por más que pueda ser el 
resultado de la misma, sino, como se deduce del artículo 135.1 LGT y viene diciendo esta Sala, el de 
“corregir”, “discutir” o “combatir” la tasación del perito de la Administración. 

La Sala, aplicando dicha doctrina al caso enjuiciado, declara no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de un particular contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 16 de septiembre 
de 2016, interpuesto contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cataluña 
de 5 de diciembre de 2012, que había estimado parcialmente la reclamación interpuesta contra el 
acuerdo del Inspector Jefe de 10 de junio de 2008 por el que se practicó una liquidación en concepto 
de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2003, derivada de una tasación 
pericial contradictoria. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 17 de enero de 2019. 

Vehículos turismos. En relación con la deducción relativa a los vehículos turismos, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda “si el artículo 95. Tres, reglas 2 ª y 4ª, de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se opone a lo dispuesto en 
los artículos 168.a) y 173.1 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, a la vista de la doctrina que emana de 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea”.  
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Así, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal considera que “la respuesta ha de ser 
necesariamente negativa, (…), pues el precepto español resulta, a juicio de la Sala, “claramente 
respetuoso con lo dispuesto en los artículos 168 a ) y 173.1 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006 , y con la jurisprudencia del TJUE que lo interpreta, de suerte que hemos 
de considerar contraria a derecho la interpretación contenida en la sentencia de instancia”. 

Por tanto, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por el Abogado del Estado, en 
representación de la Administración General del Estado, contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, 3º, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia, de 26 de 
enero de 2017, sobre liquidación del impuesto sobre el valor añadido correspondiente al ejercicio 
2011; sentencia que casa y anula en lo concerniente a la reducción al 50 por 100 de la deducción 
aplicada por el contribuyente en relación con vehículos turismos. STS, Contencioso-Administrativo, 
2ª, de 17 de enero de 2019 (rec. cas. núm. 2665/2018). En este mismo sentido, véase, entre otras, 
Ss. Tribunal Supremo, Contencioso-Administrativo, 2ª, 17 de enero (rec. cas. núm. 1791/2018); 29 de 
enero de 2018 (rec. cas. núm. 2118/2018) y 31 de enero de 2019 (rec. cas. núm. 1866/2018). 

Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales: La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, con fundamento en la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, de 26 de abril de 2018, (asuntos acumulados (Asuntos acumulados C-236/16, C-
237/16), que trae causa de la petición de decisión prejudicial planteada por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha fijado el siguiente criterio: 

“1. Los artículos 49 y 54 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea no se oponen a un 
impuesto que grava el funcionamiento de grandes establecimientos comerciales cuya superficie útil 
de exposición y venta al público sea igual o superior a 4.000 metros cuadrados por razón del impacto 
que producen sobre el territorio, el medio ambiente y la trama del comercio urbano de esa región, 
pero que opera con independencia de la ubicación real de esos establecimientos comerciales fuera o 
dentro de la trama urbana consolidada y recae en la mayoría de los supuestos sobre las empresas 
de otros Estados miembros, teniendo en cuenta: (i) que no afecta a los comerciantes titulares de 
varios establecimientos comerciales, individuales o colectivos, con una superficie útil de exposición y 
venta al público sea inferior a 4.000 m2, sea cual sea la suma de la superficie útil de exposición y 
venta al público de todos sus establecimientos, y (ii) que no somete a gravamen a los grandes 
establecimientos comerciales individuales, cuya superficie útil de exposición y venta al público no 
exceda de 10.000 m², cuando desempeñen única y exclusivamente actividades de jardinería, de venta 
de vehículos, de materiales para la construcción, de maquinaria y de suministros industriales.  

2. No constituye una ayuda de Estado en el sentido del artículo 107 TFUE , apartado 1, un impuesto 
como el que nos ocupa, que grava a los grandes establecimientos comerciales en función, 
fundamentalmente, de su superficie de venta, en la medida en que exonera a los establecimientos 
cuya superficie de venta sea inferior a 4.000 metros cuadrados. Tal impuesto tampoco es constitutivo 
de una ayuda de Estado a los efectos de la referida disposición en la medida en que exonera a los 
establecimientos que desempeñen actividades en el sector de la jardinería o de la venta de vehículos, 
de materiales para la construcción, de maquinaria y de suministros industriales cuya superficie de 
venta no exceda de 10.000 metros cuadrados”. 

A tenor de ello, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal 
de una entidad mercantil contra la sentencia, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del Principado de Asturias, sobre  de 31 de octubre de 2016, dictada en un 
procedimiento sobre liquidación por impuesto sobre grandes establecimientos comerciales 
correspondiente al período impositivo 2015. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 22 de enero de 
2019. 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Dación en 
pago. La Sala de lo Contencioso-Administrativo aborda si, “en relación con las adjudicaciones en 
pago de deudas o daciones en pago sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, modalidad transmisiones patrimoniales onerosas, la base imponible ha de 
fijarse en función del valor real del bien inmueble que se transmite o si, por el contrario, la misma ha 
de coincidir con el importe de la deuda pendiente de amortizar que se extingue con la operación”.  
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En este sentido, la Sala fija como doctrina que, de acuerdo con una interpretación conjunta de los 
artículos 10 y 46.3  del Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (TRITPAJD), en una dación en pago de uno o varios inmuebles hipotecados al 
acreedor hipotecado, la base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, modalidad transmisiones patrimoniales onerosas, habrá de fijarse en 
función del importe de la deuda hipotecaria pendiente de amortizar que se extingue con la operación, 
cuando dicha deuda sea superior al valor real del bien o los bienes inmuebles que se transmiten”. 
STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 6 de febrero de 2019.  

Laboral 

Conflicto colectivo. Comedores de Empresa. La Sala considera que el Real Decreto 486/1997, de 
14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo no contiene “ninguna obligación específica” que obligue a las empresas a “instalar 
comedores en sus centros de trabajo en los términos del Decreto y la Orden de 1938, más allá de 
aquella referencia que hace en su Anexo V - a la que ya aludimos en nuestras anteriores SSTS de 
26/12/2011 y 19/4/2012. 

En este sentido, la Sala resalta que el citado el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, se refiere 
exclusivamente a los trabajos al aire libre en los que los trabajadores no puedan acudir cada día a 
pernoctar a su lugar de residencia, por lo que no guarda la menor semejanza con lo previsto en aquella 
normativa del año 1938 (…). 

En el momento actual no existe ninguna norma en vigor, de carácter legal o convencional, de la que 
pudiere desprenderse que el empresario esté obligado en el caso de autos a instalar un comedor de 
empresa en un centro de trabajo con las características del que resulta afectado en este conflicto 
colectivo”. 

Asimismo, “esa obligación no se desprende de lo dispuesto en los artículos 1 y 6 y disposición 
derogatoria única de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, a los que aludíamos en nuestras 
SSTS de 26 de diciembre de 2011 y de 19 de abril de 2012. 

Por todo ello, “estamos ante una materia que, ante la ausencia de normas, es terreno hábil y adecuado 
para la negociación colectiva -pilar básico de nuestro sistema de relaciones laborales- en cuyo campo 
deberían acordarse las medidas oportunas que satisfagan los intereses de las partes”. 

El Magistrado D. Fernando Salinas Molina ha formulado voto particular, al que se han adherido las 
Magistradas Dña. María Luisa Segoviano Astaburuaga y Dña. Rosa María Virolés Piñol. STS, Social, 
Pleno, de 13 de diciembre de 2018.   

Carta de los Derechos Fundamentales. Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo 
y la ocupación. La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-49/18, 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña, en relación con la interpretación del artículo 19 del Tratado de la Unión Europea, 
apartado 1, párrafo segundo, del artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea y del artículo 2, apartados 1 y 2, letra b), de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación , ha declarado que: 

“1) El artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el artículo 2, 
apartados 1 y 2, letra b), de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa 
al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, deben 
interpretarse en el sentido de que, sin perjuicio de las comprobaciones que corresponde efectuar al 
tribunal remitente, no se oponen a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio principal, 
que, en el marco de medidas generales de reducción salarial vinculadas a las exigencias imperativas 
de supresión de un déficit presupuestario excesivo, estableció porcentajes de reducción salarial 
diferentes para las retribuciones básicas y complementarias de los miembros del colectivo judicial, lo 
que, según el tribunal remitente, ha tenido como consecuencia mayores reducciones salariales, desde 
el punto de vista porcentual, para aquellos miembros pertenecientes a dos grupos retributivos de las 
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categorías inferiores de la carrera judicial que para aquellos pertenecientes a un grupo retributivo de 
una categoría superior de dicha carrera, siendo así que los primeros reciben una retribución menor, 
son, por regla general, más jóvenes y tienen habitualmente menos antigüedad que los segundos. 

2) El artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo, debe interpretarse en el sentido de que el principio 
de independencia judicial no se opone a la aplicación al demandante en el litigio principal de una 
normativa nacional, como la controvertida en el litigio principal, que, en el marco de medidas generales 
de reducción salarial vinculadas a exigencias imperativas de supresión de un déficit presupuestario 
excesivo, estableció porcentajes de reducción salarial distintos para las retribuciones básicas y 
complementarias de los miembros de la carrera judicial sin tener en cuenta la naturaleza de las 
funciones ejercidas, la antigüedad o la relevancia de las tareas realizadas, lo que, según el tribunal 
remitente, ha tenido como consecuencia mayores reducciones salariales desde el punto de vista 
porcentual para aquellos miembros pertenecientes a dos grupos retributivos de las categorías 
inferiores de la carrera judicial que para aquellos pertenecientes a un grupo retributivo de una 
categoría superior de la referida carrera, siendo así que los primeros obtienen una retribución menor 
que los segundos, siempre que el nivel de retribuciones percibido por el demandante en el litigio 
principal, al aplicársele la reducción salarial controvertida en el litigio principal, se halle en consonancia 
con la importancia de las funciones que ejerce y garantice, por consiguiente, su independencia a la 
hora de juzgar, extremo que corresponde verificar al tribunal remitente”. STJUE, 2ª, de 7 de febrero 
de 2019.  

Ausencias intermitentes y justificadas al trabajo por enfermedad durante cuatro meses 

discontinuos en un periodo de doce. Cómputo. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo aborda 

“el problema referido al modo temporal en el que han de tenerse en cuenta las ausencias intermitentes 

y justificadas al trabajo por enfermedad durante cuatro meses discontinuos en un periodo de doce, y 

más específicamente si esos cuatro meses han de computarse por meses naturales o de fecha a 

fecha, todo ello en el marco de aplicación del artículo 52 d) ET en un despido por las causas objetivas 

previstas en ese precepto, lo que además comportará decidir si cabe imputar el porcentaje de las 

referidas ausencias en un periodo de tiempo inferior a los cuatro meses previstos en la norma. 

La Sala, con fundamento en la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, de 9 de 

diciembre de 2010 (rcud. núm. 842/2010), así como en la Sentencia de contraste aportada por el 

recurrente, (STSJ de Castilla-La Mancha, Social, de 23 de octubre de 2015, considera que: “Desde 

la perspectiva que ofrecen las sentencias de la Sala reseñadas aparece claro entonces que la finalidad 

de la norma ha de ser alcanzada sobre unos lapsos temporales concretos, que en el caso de las 

ausencias justificadas que se proyecten sobre cuatro meses y supongan el 25% o más de las jornadas 

hábiles, no sólo habrán de computarse de fecha a fecha, sino que será necesario que se incluyan 

esos cuatro meses en el tiempo sujeto a cómputo, pues en otro caso no se cumpliría la finalidad de 

la norma de que las bajas intermitentes para que realmente tengan esa condición han de analizarse 

en un marco de tiempo específico previsto por el legislador, no en otro inferior que podría desvirtuar 

ese cómputo en cuatro meses discontinuos, como ocurrió aquí en la sentencia recurrida, en la que de 

hecho se aprecia como causa válida para el despido objetivo llevado a cabo por la empresa el hecho 

de que las bajas se produjeran durante tres meses intermitentes, no cuatro, computados de fecha a 

fecha”. 

En consecuencia, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación para 

la unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior 

de Justicia de Cataluña, de 19 de enero de 2017. STS, Social, 1ª, de 4 de febrero de 2019.  
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MÍSCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Proyecto de Ley de transposición de directivas en materia de marcas, transporte ferroviario 
y viajes combinados y servicios de viaje vinculados. 

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito 
del Sector Público. 

Proyecto de Ley por la que se establecen herramientas macroprudenciales. 

Proyecto de Ley por la que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria y catastral. 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para una transición justa de la minería del carbón y el 
desarrollo sostenible de las comarcas mineras. 

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la 
cinematografía. 

Proyecto de Ley para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes 
en materia social, laboral y de empleo. 

Proyecto de Ley del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Proyecto de Ley del Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley de mejora de las condiciones de trabajo y protección social por 
desempleo de las personas trabajadoras agrarias por cuenta ajena y de los eventuales 
agrarios de Andalucía y Extremadura. 

Proposición de Ley Orgánica para la derogación del artículo 58 bis de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, relativo a la recopilación de datos personales 
por parte de los partidos políticos. 

Proposición de Ley de medidas contra la deslocalización de actividades industriales. 

Proposición de Ley para la asunción de la deuda del Consorcio Valencia 2007 por la 
Administración General del Estado. 

Proposición de Ley Orgánica de prevención de los intereses privados en el sector público, 
de protección del Estado frente a la corrupción y contra las puertas giratorias. 

Proposición de Ley de financiación del servicio público del transporte urbano colectivo. 

Proposición de Ley de protección de Suelos de Alto Valor Agrológico y otros Suelos de 
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Interés Agrario. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, para la regulación del ejercicio del voto por los españoles que 
viven en el extranjero. 

Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para la convivencia vecinal y la protección 
de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de propietarios. 

Proposición de Ley sobre la revalorización de las pensiones mínimas en 2019. 

 

RRDGRN 

Convocatoria de Junta: La Dirección General de los Registros y del Notariado, que desestima el 

recurso interpuesto contra la calificación del registrador mercantil III de Sevilla, por la que se suspende 

la inscripción de determinados acuerdos adoptados por la junta general de una sociedad, reitera que, 

“existiendo previsión estatutaria sobre la forma de llevar a cabo la convocatoria de junta dicha forma 

habrá de ser estrictamente observada, sin que quepa la posibilidad de acudir válida y eficazmente a 

cualquier otro sistema, goce de mayor o menor publicidad, incluido el legal supletorio (cfr., entre otras, 

Resoluciones de 15 de octubre de 1998, 15 de junio y 21 de septiembre de 2015 y 25 de abril de 

2016), de suerte que la forma que para la convocatoria hayan establecido los estatutos ha de 

prevalecer y resultará de necesaria observancia cualquiera que la haga, incluida por tanto la 

convocatoria judicial o registral. 

Estas afirmaciones se apoyan en el hecho de que, como ha puesto de relieve este Centro Directivo, 

los estatutos son la norma orgánica a la que debe sujetarse la vida corporativa de la sociedad durante 

toda su existencia, siendo su finalidad fundamental la de establecer las reglas necesarias para el 

funcionamiento corporativo de la sociedad. En este sentido se ha dicho que los estatutos son la “carta 

magna” o régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad (vid. Resolución de 16 de febrero 

de 2013). 

Este carácter normativo de los estatutos y su imperatividad ha sido puesto de manifiesto por la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo en diversas ocasiones, como las clásicas decisiones de 1958 y 

1961 confirmadas por otras posteriores (vid. Sentencia de 30 de enero de 2001)”. RDGRN de 9 de 

enero de 2019. Asimismo, en este mismo sentido, véase, RDGRN de 2 de enero de 2019.  

Junta General. Inscripción acuerdos sociales. Esta Dirección General tiene declarado en una 

dilatadísima doctrina (vid., por todas, la Resolución de 29 de noviembre de 2012) que corresponde al 

presidente realizar la declaración sobre la válida constitución de la junta, lo que implica que 

previamente ha adoptado una decisión cuando existe reclamación de reconocimiento de la condición 

de socio, declaración frente a la que pueden hacerse reservas o protestas (artículo 102.1.3.ª del 

Reglamento del Registro Mercantil). Asimismo, compete al presidente la declaración sobre los 

resultados de las votaciones, frente a la que también pueden hacerse manifestaciones cuya 

constancia en acta se puede solicitar (artículo 102.1.4.ª del citado Reglamento).  

No obstante, según reiterada doctrina de este Centro Directivo, debe reconocerse que aun cuando en 

principio el presidente de la junta es la persona llamada a declarar válidamente constituida la misma, 

determinando qué socios asisten a ella presentes o representados y cuál es su participación en el 

capital social, así como proclamar el resultado de las votaciones de suerte que las manifestaciones u 

observaciones de los asistentes recogidas en la propia acta no pueden tener a efectos registrales el 

mismo valor que aquéllas, ello no significa que tales declaraciones del presidente deban, por la sola 

calidad de quien las formula, vincular al registrador de modo absoluto, al punto de que éste deba 

desconocer la realidad de lo acontecido en el seno de la junta cuando se halle amparado por la fe 

notarial, ignorando totalmente las afirmaciones contrarias de los socios consignadas en el acta y de 
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especial relevancia para calificar la validez de los acuerdos (cfr. Resoluciones de 9 de enero de 1991, 

13 de febrero de 1998, 31 de marzo de 2003 y 5 de agosto de 2013). De esta doctrina resulta 

claramente que el registrador no queda vinculado siempre y en todo caso por la actuación del 

presidente cuando la declaración de éste resulta contradicha por la documentación aportada y los 

asientos del Registro Mercantil en términos tales que aquella no puede mantenerse”. 

Ahora bien, “para que así sea es preciso que de los hechos resulte una situación de conflicto tal que 

resulte patente la falta de legalidad y acierto de la declaración de la mesa (…). 

La mera oposición de uno o varios socios a las decisiones de la mesa no desvirtúa las consideraciones 

anteriores sin perjuicio de que aquél que se sienta perjudicado acuda al ejercicio de las acciones 

previstas en el ordenamiento. Lo contrario significaría desnaturalizar un procedimiento, como el del 

Registro Mercantil, que está basado en gran medida en las declaraciones de voluntad y de verdad 

emitidas por las personas a quienes el ordenamiento les atribuye, bajo su responsabilidad, esta 

obligación. Como ha reiterado este Centro Directivo es ajeno al procedimiento registral la resolución 

de contiendas entre las partes cuyo conocimiento está atribuido a los tribunales de Justicia (por todas, 

Resolución de 26 de noviembre de 2007) 

En virtud de la citada doctrina, dicho Centro Directivo estima el recurso interpuesto contra la negativa 

del registrador mercantil I de Valencia a inscribir determinados acuerdos adoptados por la Junta 

general de una sociedad. RDGRN de 23 de enero de 2019. En este mismo sentido, véase, la RDGN 

de 24 de enero de 2019. 

Derecho de información. En relación con el derecho de información de los socios, la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, que desestima el recurso interpuesto contra la nota de 

calificación extendida por el registrador mercantil IX de Madrid, por el que se rechaza la inscripción 

de acuerdos de una sociedad anónima, reitera que “el severo régimen de exigencia formal de la 

convocatoria de juntas debe mitigarse cuando por el conjunto de circunstancias concurrentes no 

resulten indebidamente postergados los derechos individuales del accionista. Ahora bien esta doctrina 

no puede resultar de aplicación en aquellos supuestos en que la convocatoria omite en su totalidad 

el régimen de protección específico del derecho de información: Así se ha considerado en las 

Resoluciones de 18 de marzo de 2013, 18 de febrero de 2015 y 24 de marzo de 2017 en las que, 

aceptando la doctrina de la mitigación de efectos y su plasmación legal en el artículo 204.3.a), esta 

Dirección General así lo ha entendido porque la omisión tiene «el carácter relevante» a que se refiere 

el precepto al excepcionar del régimen de dispensa las infracciones formales que afectan a derechos 

esenciales de los socios. 

No cabe hacer una interpretación que permita tener por cumplidos los requisitos especialmente 

previstos por la Ley para la protección del derecho de información en supuestos especiales por la 

mera previsión de los requisitos previstos para otros supuestos distintos. Si la Ley ha considerado 

necesario exigir requisitos especiales es, precisamente, porque considera que el derecho de 

información no está debidamente protegido en tales supuestos por los requisitos generales 

La ausencia en el supuesto de hecho de cualquier referencia del derecho de los socios al examen, 

entrega o envío del informe especial a que se refiere el artículo 301 de la Ley de Sociedades de 

Capital, no puede quedar suplida por la referencia genérica al derecho a obtener los documentos “que 

han de ser sometidos a la aprobación de la junta”, sin producirse una grave merma de las garantías 

específicamente señaladas por la Ley para el supuesto de propuesta de modificación de estatutos por 

aumento de capital con cargo a compensación de créditos. Dicha ausencia es especialmente grave 

en un supuesto, como el que da lugar a la presente, en el que el propio texto de la convocatoria no 

ofrece indicio alguno de que el aumento propuesto puede llevarse a cabo mediante la compensación 

de créditos de los socios contra la sociedad, supuesto en el que, como queda expuesto, el legislador 

adopta garantías especiales para los socios que se traducen en una triple obligación: la de emitir en 
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cualquier caso un informe por el órgano de administración cualquiera que sea la forma de la sociedad 

de capital; la de que dicho informe tenga el contenido específico a que se refiere el artículo 301 de la 

Ley de Sociedades de Capital; la de que la convocatoria haga específica mención del derecho al 

examen, entrega o envío de dicho documento por parte de los socios. RDGRN de 28 de enero de 

2019.  

Sociedad Anónima Laboral. Aumento de capital. Modificación de estatutos. La Dirección 

General de los Registros y del Notariado, que desestima el recurso interpuesto contra la negativa de 

la registradora Mercantil y de Bienes Muebles III de Pontevedra, a inscribir una escritura de aumento 

de capital y modificación de estatutos de una sociedad anónima laboral, manifiesta: “Según la 

disposición transitoria segunda de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y 

Participadas, la falta de inscripción de la adaptación de los estatutos sociales a lo establecido en dicha 

ley determina el cierre registral previsto en la mencionada disposición transitoria, sin que el aumento 

de capital social ni la modificación estatutaria estén incluidos entre las excepciones establecidas en 

tal norma. Ciertamente, el registrador deberá expresar los concretos preceptos estatutarios que 

estuvieran en contradicción con la ley, pero esa expresión deberá contenerse en la pertinente 

calificación de la escritura de adaptación de estatutos que, en su caso, se presente o, previa solicitud 

de la sociedad interesada, en la calificación de los estatutos inscritos a los efectos de determinar la 

necesidad o innecesariedad de la adaptación, de suerte que esas calificaciones estarán sujetas al 

sistema de recursos establecido en el Reglamento del Registro Mercantil para determinar si los 

estatutos sociales están o no en contradicción con los preceptos de la Ley de Sociedades Laborales 

y Participadas. Así lo admitió esta Dirección General respecto de la obligación de adaptación de 

estatutos al texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, ex analogía con la disposición 

transitoria segunda, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de 23 de marzo 

de 1995 –vid. Resolución de 19 de septiembre de 2001–; y puede admitirse ahora conforme a los 

artículos 258 de la Ley Hipotecaria y 58 y siguientes y 80 del Reglamento del Registro Mercantil. Pero 

no es una calificación de esta índole la que constituye el objeto del presente recurso sino la relativa a 

la inscripción del aumento del capital y modificación de estatutos suspendida por el registrador (cfr. 

artículo 68 del Reglamento del Registro Mercantil)”. RDGRN de 30 de enero de 2018.  
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